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MTICULO BE OFICIO.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I). G.) y su augusta Real ía- 

millá. cóntinúan en el Real Sitio Je 
Aranjpez sin novedad cu su inipor- 
anle salud.

Gaceta del .28 de Abril. .

MINISTERIO
DE GÍÚCIÁ Y JUStlCkt • ’

La Reina (Q. D. G.), por Real 
decreto de‘ 28 dé Diciembre del 
año prQximo, pasado, ha tenido á 
bien ikuuibrar al Licenciado D, Pan- 
taleon Munserral,- Canónigo peni
tenciario de la «iglesia metropoli
tana de Zaragoza ; para la iglesia 
y obispado de Badajoz, vacante por 
traslaciun del Rdo. 0. Diego.Maria
no Alguacil. .

Pór otro Real decreto de 21 de 
Febrero anterior so ha dignado nour- 
brar al Licenciado D. Constantino 
Ronetj, Canónigo- pouilenciario de 
la catedral de Barcelona, para la 
iglesia y obispado de Gerona, va
cante por fallecimiento del Reve
rendo D- Francisco Lorenle y Mon
tón.

Y habiendo aceptado los dos, se 
han practicado las diligencias opor
tunas para hacer la presentación á 
S. Santidad.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA^
• • ' • ti..,;'.

[ÍB ZARAGOZA.: - ' cul i"

NÚM.
190)119(1

Circular número .232

Reglamento para el régimeu y buena 
policía de los depósitos de cabailós 
padres del Estado.

Direc'ctoii d-; CoMefcio, iri'Styúecion y ■ 
/"'Vv ; < — Dir'erf.in. (ie Ajvn-v.1- 

híra, Iridditi-ia i) C^mef-cM ' ' ' -nob

A .continuación se inserta el Re
glamento para el fé^med y buena 
policía de los depósitos de caballos pa
dres del’Esthdb; sin.esperar otra órden 
ni pomunicácion, cSidáPá V. S. de Su 
puntual observancia, reclamando" al,; 
efecto ja cooperación de la Junta da * 
Agricultura y de los Alcaldes de los 
pueblos, y ateniéndose para lograrla 
á ihsVHiccion’es siguientes: i ' 1 

I 1 .a En los depósitos' dél Estado ch-IL 
cargará V. S. su cabal y exacto cum
plimiento á' los delegados, y para ello 
les entregará un ejemplar, recibiendo 
V. 8. contesté objeto los correspondien
tes' <i lós que hubiere en esa provincia?

2 .a Los1 depósitos particulares, por 
repetidas Reales órdenes, han de'coh- 
formarse'en lo posible al reglamentó 
que rija en los del Estado’, salvas aque
llas disposiciones que el buen sentido 
demuestra que son peculiares de estos1 
y él derecho de caballage, que en 
aqucdlos se fija por libre estipulación 
entre los dueños respectivos. Se re
comendará muy particularmente á los 
de los depósitos privados la observancia 
de las doí últimas partes dei regla
mento, con las cuales consultarán en 
grán m inera el crédito y buena con
servación de sus establecimientos.

3 .a A fin de que no aleguen igno
rancia, los dueños de los depósitos pri
vados están obligados á tener en ellos 
un ejemplar del presente reglamento 
á cuyo efecto se ha hecho una tirada

. por'.sepa radoy -do’.a cual se. remite á . brán. dé tener sieinpre de noche. A.

. V. S. dompeteute níímero de . ejom
pianesi ; ■ ■ .h

4u Al quQ cont¡raviniere ú la dis - 
posición anterior, ,6 al que uo cum
pliere con las del reglamento, le re
tirará .¥„ S. la patente para el esta- 
Meeimienlo... • l . -' h

; De:Beál ^den lo digo á V. S. para su
- , f ib|ji cumplimiento y. comunicación á quien

corresponda, cuidando V. S. deoircu- 
lár pslas disposiciones por me^io dpi 
Bo etiu oficial le ;a

á V. S. muchos años. Madrid 
ti de 5|aryo de Í84S.,==Brayo( MuriÜo. 
—Sr. Jefe poolico d?.....

Refrlamcnto para el regimen y buenci 
policía de -los depósitos de los caballos

■ ■ padrei-del Estado.

Articuló i ’0 Hallándose’ los depó
sitos de c'abáHos’ p'qdres propiqs'dél És- _ 
fodo, á car&ó dé oh delegado será car
go dé ésté 'igil.ir sobre su buena asis- ' 
cencié, 'prdpórcioñarlés hiózós áptós 
para su cuidado, hacerlos pasear y 
elegir ün mari^l veterih^rio tie có- 
nocídó crédito jiara ijúé' los b.ierre y 
los asista en sus enfermedades. 
íArt.^A Para el' cuídédó y asistencia 
deTcada cuatro cátialíoshabrá un errado’"’ 
inteligente y de buena cortduc’ta, cdh 
el salario1 dé'séis réálbs diarios; y ¡íáfa 
él dé tincó ó' sbis p'ódrá proveerse él 
delegado de un ^agát áu!tif^k,, que’ 

rmatro. '
Art. 3.° Deberá haber para cada 

cabaTio en los dé^Yftós óiiá mantá,'1 
ciachuebo y ca'ó'zon de serreta, y para 
el aseo de todo^ únós trastes dé Hm- 
piar •completos y un mandil pira ef 
uso de cada criado.

Art. 4? A cada caballo se admi
nistrará ' diarlaménte célémín’ y 1 medio 
de cebada v ú¿a arroba <ic paja de 
trigo, Cuyos desperdicios se aprovecha
rán para las camas ambulantes que ha- '

I Se hVdlán de vnxl'i ¿ 4 rs, vn. 
en las Depositqrias de los Gobiernos po
líticos y en Iq s puntos, (le suscricion (d
Boletín oficial de esíe Ministerio.' ,

los caballo^ e^raqje^s seles hará el 
aumento . correspondiente, el cual se 
designará por la Dirección de Agri
cultura.; ( 1

Art. 5.° Sprá cargo de los dele
gados, al ticiupo de la cosecha, rc- 

' clamar las cantidades necesarias para 
■ el acopio de cebada y paja, dirigien- 
1 do ,estas reclamaciones á la Dirección 

general de Agricultora, y verificada' la 
compra por el que leciba orden para 
ello, dará parte del número de fa- 

. negus. de xiebada y arrobas de paja 
■ que hubiere almacenado, justificando

el valor .de cada especie.
Art. 6.’- Cuando no se te¡ngan he

chos los acopios qua anteceden, será 
de abono á los delegados la cantidad 
de seis reales para el mantenimiento 
dé cada caballo padre, en los puntos 
donde no disfruten de raciones del 
ejército-, que nunca son suficientes para 
ellos; por tanto los que las tengan 
serán Socorridos con la cantidad que, 
á propuesta del delegado, estime la 
Dirección. La cebada y la paja de 
trigo han de ser de la mejor calidad; 
y en circunstancias escepcionales, ten
drá- la Dirección la consideración de
bida respecto ai precio de los alimen
tos, para determinar el gasto diario 
de cada caballo.

Art. 7.° Los gastos de los depósi
tos serán satisfechos á los delegados 
por lós" depositarios de los Gobiernos 
políticos. A festos presentaban íáque- 
ílo§ en fin de cada mes dos ejemplar- 
res de la" cuenta déi mismo, ambos; 
debid'^ne'nfp dÓCumentados cuyos ejem
plares'remitirán los depositarios á la 
sección de contabilidad de este Mi- : 
nisterió. Se cuidará con el mayores- 
mero dé tjue sean puntualmente cu- i 
hierbas las consignaciones (fe los- de
pósitos á1 fin dé que los delegados no . 
bagan anticipaciónes y desémbolsos.

Art. S.° Del 10 'al lo de cada 
Íies''rebutirán los delegados á la Di- . 
eccion de ■AgHcáffüéa,' - industria, y > 

Conieiicio de este Ministerio el pre- - 
Supuesto aproximado de Io6 gástns cor
respondientes al. tnes inmediato al .en 
iué Sé ^eSéntá1 la étiéfita; aJregiám1 I
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dote en este particular, y en la en
trega de cuentas de que habla el ar
tículo anterior, á los órdenes é ins
trucciones que se les comunique por 
las respectivas Direcciones de Agri
cultura y Contabilidad.

Art. 9.° Son partidas de abono, 
mediante las circunstancias dichas: 
l.° El salario de los criados. 2.9 El 
alquiler de la cuadra donde se pagare. 
3.8 El alumbrado de la misma en toda 
ia noche. 4 0 El herrage y asistencia 
del mariscal veterinario. 5.° La com
pra y compostura de cabezadas, ca
bezones, ronzales, mantas, trastes de 
limpiar, faroles y demas útiles indis
pensables. 6.° Cualquier corto reparo 
en las localidades del establecimiento. 
7.? Los auxilios de curación y be
neficios de que necesiten los caballos 
padres: sin que pueda el delegado es- 
tenderse á otros gastos sin autoriza
ción especial.

También es de abono la cantidad 
de 230 rs* vn. mensuales para cada 
delegado por gastos de escritorio. Ln 
reglamento especial determinará sus 
atribuciones en las dehesas potriles y 
yeguares cuando llegue á establecerse, y 
Ja gratificación que por este nuevo car
go hubieren de tener.

De Immonta.—Artículo 10. Pro
pondrá el delegado á la Junta de 
Agricultura, y esta á la Dirección 
los dos otros puntos en donde con
venga distribuir los caballos del de
pósito, llegada que sea la época de 
la monta. Serán estos donde mas iá- 
cil puedan estar en contacto con los 
criadores que lo necesiten y adonde 
con menos móleslia puedan venir las 
veguas desde sus respectivos domici
lios. Será cargo de dichos delegados 
depositar bajo su {responsabilidad, los 
r bailos en manos de la mayor con
fianza durante aquel tiempo, en los 
parajes donde los remita; instruyendo 
á los individuos de quienes se valga, 
de las instrucciones que aqui se de
tallan. De aquella responsabilidad es
tará libré, si por el• Gobierno se le 
designare la persona á quien haya 
de hacer las entregas.

Art II. Un mes antes, poco mas 
ó fiiénós’ cuidará el delegado de ha
cer incluir, recurriendo al Jefe poli
ticé ee su provincia, en el Boletín 
ofiétol y en los diarios, el aviso cor- 
respbn'díenté para que los dueños de 
ye^úá^ acúdan á los sitios demarcados 
V “se' sircan de los caballos padres. 
Én él áViso deberá especificarse que 
las' véeüaS han de estar sanas, libres 
de toda enfermedad contagiosa y de
fecto hereditirio, en sus remos, ser 
de buena casta, tener la alzada de 
7 cuartas cuando menos y cuatro anos 
cumplidos de edad. .

Art. 12. Obtendrán la preferencia 
en los depósitos «el Estado las yeguas 
acogidas á las dehesas del mlsmp y 
las que sean bijas de sus caballos. Des 
pues de estas y en igualdad de cir
cunstancias lo serán los de criadores 
pobres, que tengan un número menor 
de doce, por lo mismo que son mas ne
cesitados que los criadores en grande.

Art. 13. En cada depósito deberá 
tenerse un libro maestro en el cual 
se lleve un regist¡o exactisimo de to
das las circunstancias precisas ó dig
nas de notarse para combinar las me
joras conducentes. En él se consigna
rán las órdenes que el Gobierno ó el 
Jefe político dieren sobre el particu
lar v las observacioues que comuni
que la Junta de Agricultura. En este 

libro tendrá cada caballo padre un 
estado abierlo en'el cual, ademas de 
apuntarse las teguas que cubriese cada 
año se anoten sus nombres, su edad, 
sus cualidades, su origen y el de sus 
ascendientes, si posible fuere. Han de 
especificarse sus defectos y se han de 
indicar los perfecciones opuestas, para 
buscarlas en el individuo con quien 
se hayan de unir.

Art. 14. Al tiempo de la monta 
llevará la persona encargada en cada 
pueblo nota exactísima de las yeguas 
que cada caballo cubriere, determi
nando la reseña la procedencia, y 
cuanto concierna á la misma, para 
que pasándose estas notas al delegado 
en la provincia, las siente en el libro 
y en el estado á que corresponda.

Art. 15. Tanto el delegado como 
cualquier otro encargado cuidarán ccn 
el mayor esmero y bajo su respon- 
sablidad de que se llenen los modelos 
que se acompañaron con la Real or
den de 17 de Enero de 1848, de 
cuyos trestcjemplares, uno entregarán 
al dueño de !a yegua!, otro servirá 
para formar un libro de registro del 
depósito y el tercero se remitirá se
gún está mandado, a la Dirección de 
Agricultura.

16. Será obligación del delegado 
enterar á la persona á cuyo cargo 
remitiere algún caballo durante el tiem
po de la monta, ya por designación 
del Gobierno y por elección suya, del 
celo y cuidado con que ha de velar 
por su conservación. Así mismo le exi
girá que lleve un registro exacto y 
circunstanciado de las yeguas que ha
yan sido cubiertas por cada caballo en 
ios términos espresados en los artículos 
14 y lo.

47. En ninguna otra circunstancia 
y con ningún pretexto ni motivo, dis
pondrá el deleg do de los caballos del 
Estado en favor de determinadas per
sonas, pues este los costea y sostiene 
en beneficio público. Si algún cria
dor de conocida responsablidad solici
tare para el uso de sus yeguas, ó para 
los de otros ganaderos de sus ccrca- 
nias, algún caballo, convendrá previa
mente con el delegado en las con
diciones y este dará cuenta á la Di
rección que oida la Junta de Agri
cultura de la provincia y atendidas las 
necesidades del servicio público, re
solverá lo conveniente.

Art. 18. individuo que en los 
términos anteriormente expuestos se 
encargare de un caballo padre, en
tregará la nota, reseña y nombres de 
los ¡dueños de las yeguas cubiertas y 
estará obligado á cumplir este.regle- 
mento con la intervención de la per- 
son8 que proponga al dar su djqtámqn 
la junta de agricultura.

19. Hallándose suspenso por ahora 
el derecho de caballage establecido por 
anteriores reales decretos, será gratis 
el servicio de los caballos padres por 
este año. Las yeguas que se presen
ten á la cubrición serán servidas por 
el caballo mas a propósito, sin darse 
preferencia, ^i permitirse otra elección 
de caballo.padre que la que hicieren 
el delegado ó encargado del depósito. 
Para estos actos asistirá el mariscal ve
terinario del depósito.

20. Durante la época de la monta 
habrá en cada depósito un interventor 
ó visitador que será un individuo de la 
Junta de Agricultura, los cuales alter
narán en él por semanas. Donde no ha
ya vocales de la Junta lo serán los su- 
"etos que esta nombre dándose aviso de 
todo a la Dirección. Si algún vocal no

le fuese gravoso continuar toda la !cm- 
porada en este servicio podrá hacerlo c 
con aprobación de la junta.

21. Todo propietario cuya yegua , 
haya sido cubierta por los caballos del । 
Estado recibirá un documento que lo ( 
acredite, el cual llevará el \ .u B.° del ( 
Gefe Político, gefe civil ó el individuo t 
de la Junta de Agricultura que esté de . 
servicio, la firma del delegado y del , 
dueño de ella. Se especificará en él el ( 
sitio de su residencia, nombre del ca
ballo padre y la reseña bien detallada 
de la yegua.' El dueño deberá conser
var este documento para acreditaren- 
todo tiempo la ascondencia del potro 
que le naciere y en caso de venderse 
pasará el dueño déla yegua al compra
dor. Conocidas son las ventajas que de 
esta medida ha de reportar el criador 
en lo sucesivo. ,

22. Terminada la monta pasaran 
los delegados en las provincias á la di
rección general de Agricultura los es
tados de todo lo actuado en la tempo
rada de la monta 'y ademas la noticia 
de las yegues, que beneficiadas el año 
anterior, hayan parido con las reseñas 
de las crias.

23. Para adquirir estas importan
tes noticias se invitará á los dueños de 
las yeguas á que comuniquen al de
legado la de los potros ó polranzas que 

| hayan nacido, y procedan de la ante
rior monta. E¡ delegado formará un 
estado que remitido a la Dirección 
servirá para conocer el aumento que 
experimenta la cria en cada provincia 
respectiva , y de consiguiente en el 
reino. La dirección remitirá los mo
delo^ que correspondan, para la for
mación y clasificación de los estados 
que se piden. .

24. Los gastos estraordinanos que 
se originen en la temporada de la mon
ta, como son la conducción de los ca
ballos á diferentes puntos, el aumento 
de algún criado que los asista al punto 
donde fueren, ú otros equivalentes se
rán de abono en la cuenta mensual don
de deberán detallarse. .

23. En las Provincias septentriona
les donde se usa el recelo, podrá el de
legado avisarlo con tiempo para que 
se pueda comprar al principio de la 
monta, y deshacerse de él tan pronto 
como se concluya. ,

26. Las horas de' la monta serán 
desde las 7 de la mañana hasta las 11 
v por la tarde para evitar las horas de 
calor, á la caída de ella.

De los caballos padres- ‘

27. Ningún caballo padre cubrirá 
mas que una yegua al día, dándosele 
de cuando en cuando el conveniente 
descanso. Tampoco pasará de 20 y lo 
sumo 25, del número de yeguas á que 
se le haga servir en la temporada.

28. Siendo la monta de estos ca
ballos doméstfca. esto es, á mano en 
patios ó corrales , se procurarán ter
renos con ciertos declives y se cuida
rá de no arrimar al caballo sin que es
té la yegua entrabonada de los pies al 
cuello por medio de un collar ó bri- 
col bien acondicionado. De este pen
derán unas cuerdas, que pa^ndo por 
unos anillos de correa con su ar
golla ó de esparto, adoptados antes 
á las cuartillas de los pies. evitarán 
que el caballo padre sea maltratado.

29. No se aumentará demasiado el 
pienso al caballo padre durante la mon
ta. La costumbre de saciarlos de trigo 
garbanzos habas ú otros estimulantes, 
es perjudicial, como lo es igualmente

uso del verde en la misma esta- 
on. El estómago- debilitado por la 
mtinua repetición de los actos á que 
ene que prestarse el animal, no se 
alia en estado de digerir mas canti- 
ad que aquella a que estuviere acos- 
imbrado. Y es evidente que si con- 
‘ae el caballo, en tales momentos, una 

indigestión todas las secreciones se pa- 
dzan, y la monta puede quedar sin 
?cto..
39. Del mismo modu, constituyen

do el verde al caballo en un estado de 
purga en el cual se aumentan las trans
piraciones y las secreciones,ha de oca
sionar en la máquina ^animal, Cierta 
flojedad y lax itud, enteramente opues
tas á aquella mayor energía, conten- 
sion y rigidez que debe tener para la 
monta. Por tanto no se forragearan los 
caballos en dicha- épnca.

31. Antes de la monta es cuando 
ha de estar el caballo beneficiado y du
rante ella solo se usará para refrescarle 
y humedecerle alguna hoja de escaro
la, zanahoria ó alfalfa revuelta con pa
ja v siempre con separación del pienso.

32. Después que haya cubierto el 
caballo á la yegua, es conveniente dis
traerlo por medio de uuos paseos de 
mano y al entrarlo en la cnadra , se 
le darán friegas por todo el cuerpo 
con una lúa, un menudo de esparto ó 
con la bruza; y pasando algún tiempo 
se le tirará medio cubo de agua fría 
por las partes genitales.

33. Al cabo de hora y media se 
le dará de beber agua en blanco con 
harina de cebada y después sus pien
sos regulares según queda manifestado.

34. Es innecesario y aun perjudi
cial echar agua fria, sangrar la yegua, 
ni darle golpes sobre el lomo para que 
retenga, porque la concepción, si ha 
de tener lugar, está ya consumada 
por la naturaleza, cuando estas opera
ciones se verifican.

35. Ultimamente consumado el ac
to por el caballo debe retirarse la ye
gua para adelante , con el objeto de 
economizar á aquel todo violento es
fuerzo sobre los corvejones, que lo de
bilitaría para lo sucesivo.

36. Los.Gefes Políticos cuidarán de 
la puntual observancia de este regla
mento. Las Juntas de Agricultura y 
los.delegados, podrán hacer á la Di
rección todas las observaciones que 
acerca de el les sugieran su esperien- 
cia y su celo, y los criadores proponer 
las que les ccurran á la junta de Agri
cultura de sus provincias respectivas.

Lo que he dispuesto se inserte nue
vamente en este diario oficial para co- 
noeimiento de Jos dueños de Paradas 
de la Provincia y que en cuanto les 
concierne observen su mas exacto cuín— 
plimiento. ¿aragu^a 23 de abril de 1862 
—Pedro de Mavascués.

Nu m . 428.

Circular número 233.

OBRAS PCBLICAS.

Habiendo.acordado la Exorna. Dir 
pulacion de esta provincia, crear 
dos plazas de directores de caminos 
vecinales, doladas cada una con 
doce mil reales anuales, pagados cou
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fondos de la misma, se anuncia al 
público para que los que deseen 
optar á dichas -plazas dirijan sus 
solicitudes á este Gobierno, acom
pañadas de sus títulos profesiona
les, dentro del término de 30 dias 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, de Madrid^ 
en el Boletín oficial de la provincia. 
Zaragoza 1.°da Mayo de 1862 
Pedro de Navascués.

Nú m . 429.

Circular número 234.

CARCELES.

Repartimiento de la cantidad de 
4 2356 rs. 6 cls. que resulta de défi
cit en el presupuesto de presos pobres 
del partido de Caspe correspondiente 
al año actual, formado con arreglo 
á las prescripciones legales por los 
comisionados de los Ayuntamientos 
contribuyentes, y aprobado por este 
Gobierno de Provincia.

Núm. dé 
habitantes. Rs. vn. es.

Caspe.
Chiprana.

10225
1554

4406
657

Escatfon, 2675 1154
Sáslago. 3089 1332
Cinco-Olivas. 678 291
Maelia. 3194 1381
Fabara. 1975 872
Nonaspe. UD9 560
Favon. 960 418
Mcquinenzá. 3019 1283 6

Total 12356

Lo que he dispuesto publicar en 
el Bolelin oficial para enterados 
los espresados Ayuntamientos proce
dan á ingresar respectivamente en 
la Depositaría de. fondos de presos 
pobres del partido de Gaspe. las can
tidades que se les señala.=Zarago- 
za 30 de Abril de 1862 —Pedro 
de Aavascués.

Nc m . 430.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

HIPOTECAS.

La Dirección general de Contri
buciones en 25 de Abril último, 
dice á esta Administración, que en 
vista del buen resultado que han 
producido las prcvenciu nes de la cir
cular de aquel C miro directivo le
cha 28 de Febrero pasado, que fué 

publicada en el Bolelin oficial de 
esta provincia, el dia 9 de Marzo 
siguiente, bajo el núm. 39; ha acor
dado conceder por última vez el 
improrogable término de 20 dias, 
á contar desde el dia 4 del mes 
actual, para que los interesados en 
la presentación de documentos al 
Registro de hipotecas y los deudores 
á la Hacienda por el mismo con
cepto que se hallen [incursos en 
multa, soliciten su relevación ó per- 
don, por conducto de esta oficina á 
la Dirección general de Contribu
ciones. .

La Dependencia de mi cargo in- ■ 
teresada en que llegue la citada 
orden á conocimiento de los que se 
hallen en descubierto de la presen
tación de documentos al Registro 
de hipotecas; encarga á los señores 
Alcaldes de esta provincia, que ha. 
gan saber esta superior disposición 
á sus convecinos pm- medio de edic
tos y pregones, en la inteligencia 
de que serán responsables de los 

* perjuicios que ocasionen á los inte
resados por falla de cumplimiento 

. en este servicio. Zaragoza 2 de 
Mayó de 1862.=--EI Administrador, 
P. L, Saturnino Palacios.

Nc m . 431.

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo de Tener en esta provincia, 
se anuncia al público, á fm de que 
los. que lo soliciten presenten sus 
instancias justificadas en esta Ad
ministración en el término de ocho 
dias, para que la misma pueda ha
cer la propuesta en lerna al Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la pro
vincia con arreglo á la Real órden 
de 9 de Julio de 1858. Zaragoza 
3 de Abril de 1862.—P. L, Sa- 
turuino Palacios.

Nü m . 432.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades ij derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

El domingo 1.® de Junio próximo 
y hora de las doce de su mañana, se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo de los campos que se espre- 
sarán considerados dé mayor cuantía, 
sitos en términos dé Paracuellos de 
la Ribera y Saviñan, cuya proce
dencia, partida, cabida, y tipo de su 
arriendo también se espresarán y con 
sugecion al pliego de condiciones si
guientes:

1 ,a En el diá y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, el Ad
ministrador de Propiedades y Derechos 
del Estado, y el Escribano del Juz
gado de Hacienda, y otro ante los

Alcaldes, Procurador síndico y Escri
bano ó Secretario de los pueblos refe
ridos, quedando pendiente de la aproba
ción de la Dirección geueral del ramo,

2 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada camp' .

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo á cada campo para la subasta, y 
en la del pueblo, el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los ücitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la pri
mera medís hora de las doce á la 
una del dia señalado, y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.
" 5.a A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, quedando unido á la 
proposición el documento del depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demas postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora entre los dos pos
tores.

6 .“ Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento pur medio de 
escritura pública y entonces le será 
devuelto el depósito.

7 ." El arriendo será por tres años 
que dará principio en 13 de Agosto 
del corriente año y finará en igual dia 
de'186a.

8 .a El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9 .a En el caso de enagenacion 
de los campos, caducará la obligación 
conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en la materia.

10 . No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

II . No será permitido al arren
datario pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato á de ser á suerte y ventura 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
lincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

12 , Cuando la conveniencia y bue
na conservación de los olivares exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á les mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del pais.

13 . Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rea
ces ordinarios y cstraordinarios.

14 . En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar. Si llegase el caso 

de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

15 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los Escribanos, ó Secretarios, 
pregonero, y el de papel sellado ^que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

En Paracuellos de la Ribera.
1 . Campo en sus términos, pro

cedente de su capitulo eclesiástieo, 
partida de Val, de 2 y 4|- anegadas 
tierra, que lleva en arriendo Calisto 
Embid, tipo 510 rs. anuales.

2 Otro en id. procedente del ca1- 
pílulo de Embid, en Carceniquee de 
2 anegadas tierra, que id. Antonio 
Sánchez, tipo 640 rs. anuales.

En Saviñan.

1. Campo en sus términos proce
dente de su capítulo eclesiástico, par
tida de Jumanda, de 5 anegadas tierra, 
que id. Manuel Gasea, tipo 1025 
reales anuales.

Zaragoza 30 de abril de 1862.— 
El Administrador, Benito G. de Lon- 
goria.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de..euterado 
del pliego de condiciones para el ar
riendo del campo sito en términos de! 
pueblo de.....  procedente de.... ofrece 
por cada uno de los tres años por 
que se¿ arrienda (aquí la cantidad en 
letra.) Y conforme con lo prescrito 
en la condición tercera de dicho plie
go, acompaña el documento de haber 
verificado el depósito que se manda.

D. Francisco Muñoz Alcalde cons
titucional de Castejon de Alarla.

Hago saber: Que antorizado este 
Ayunlamíonlo por el Excmo. S. Go
bernador de la provincia para pro
ceder á la subasta de una fuenle, 
lavador y abrevadero bajo el plie
go de condiciones y planos que se 
hallan de manifiesto en esta Secre
taria, ha dispuesto que aquel acto 
se verifique el día 1° de Junio próc- 
simo á las doce de su mañana, en 
la Casa consistorial de este pueblo 
v con sujeción á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y 1 8 de Marzo del mis
mo año. Los pliegos se entrega
rán en el acto de la subasta y du
rante la primera media hora del 
mismo. Leídos que sean se ad
judicará la construcción al mas 
ventajoso proponente, y si hubiera 
dos ó mas proposiciones iguales se 
procederá á nueva licitación entre 
estos únicamente.

Las personas que deseen lomar 
parle en esta subasta presentarán 
sus proposiciones en pliego cerrado 
con arreglo al modelo que se insei la 
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a continuación de este Cilicio, advir- 
iiendo que deberán ítconipañar á !a
proposición la caria pago que lugar. Dado en Zaragoza á veiulo
acredite haber entregado en la de* 
pusitária de osle Ayuntamiento 300 
reales vó. cuya cantidad se exige 
como garantía provisional para res
ponder dvl resnUado del remate.

Castejon de Alarba 29 de Abril 
de 1862.—Francisco Muñoz.—Por 
su mandado, A'ntoriió Lavilla,’" Se
cretario. : "

ModeJo de proposición.

F. de T, vecino de T. enterado^, 
de los planos y condicionesde ege- 
cucion de las obras de fuente, la
vadero y abrevador de Castejon de 
Alarba, me comprometo á lomarlas ( ad^de'Zaragoza, para /qufe denllo 
á mi cargo con entera sujeción á los ' (el término de hüéve dias conlníps 

' C- i esde la fecha, comparezca en estemismos por la cantidad de. ..,-(en k-
Ira rs. vn.

Fecha y firma.

D. Francisco Toi recdla de Robles, 
Auditor honorario de Marina, y 
Juez de primera instancia del Dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por el présenle se cita, llama y 
emplaza por tercero, y último edicto 
y pregón á la persona de Manuel 
Perca, Sargento que se dice ser del 
batallón cazadores de Segorve, nú
mero 18, cuarta compañía; á fin 
de que en el preciso término de nue
ve días, comparezca efii ééíé Juzgado 
á prestar una declaración y practi
car las demas diligencias necesarias; 
en causa criminal que se instruye 
contra Venutra Bello sobre hurto; 
pues de no verificarlo en dicho tér
mino se seguirán las actuaciones 
parándole el perjuicio que haya lu
gar. , ‘

Dado en Zaragoza á dos de Mayo 
do 1862.—Francisco Torrecilla de 
Robles —Por su mandado.—Ven
tura Asearale.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á Ramón Relio y Ferrer na
tural v vecino de Panjicósa, soltero 
de veinte y dos años de edad, de 
oficio pastor y que en la actualidad 
debe hallarse de trabajador en las 
obras de la via férrea de Madrid á 
esta capital á fin de que dentro del 
término de nueve dias que se le pre
fijan comparezca en este Juzgado con 
objeto de hacerle sabeh cierta pro
videncia y de cumplir la prisión cor
reccional que por sustitución le ha 
sido impuesta en causa formada con
tra él mismo y oU?os sobre detención

de Martin Celma; pues de no liacer- 
. lo asi le parará el perjuicio, que haya Parle no oíiciaL

v cuatro de Alud de 1862. Fran-
•cisco Torrecilla de Robles.==Por su 
mandado.—José Colomer.

D. José de A'ckíi Domeñech. Doctor 
en jurisjn'udcncia, Jue’í de 
dé la presente villa de La Almu- 
nía ejerciente- jurisdidcwn en la 
misma, y sil partido, pór trasla
ción del propietario. ’

! Por osle mi segundo, edicto y pre
gón cito, llamo y emplazo á D. Ma- 
iniel' Hernández, vecino de la Cim- •

1 termino de hueve (lías conidios

Juzgado y Escribanía del que au- 
tmiza, para ser notificado de una 

■ providencia dictada en la causa cri
minal que contra el mismo y otros, 
me hallo, instruyendo, sobre desacé- 
lo menos grave á la autoridad de 
éste propio Juzgado, y seguir di
cha causa con Su audiencia, pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. Dado 

" en laAlmuniaá 28 de Abril de, 186 2
—José de Acha Domeoech.—P. S 
0.—Tomas Arias,

D. Viclor de Vera, Juez especial 
de Hacienda de la provincia 
de Huesca. v 1

y

Por el presente, pío, llamó 
emplazo á José Javierre, ve-

ciño de Sandinies y á Ramón 
1 Abos que lo es de Bicácas, para 

que en el término de 30 dias 
comparezcan en este tribunal á 
prestar la declaración indagato
ria en causa que sé sigue contra 
los mismosy otros sobre apreen- 
sion de diferentes géneros de 
contrabando, en el concepto que 
si no lo verifican serán decla
rados rebeldes y contumaces, 
seguirá su curso el proceso en 
su ausencia y rebeldía, y les 
parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Huesca a 28 de 
Abril de 1862.=Victor de Vera. 
—Por mandado de S. S-.a Ma
riano Armisen. .

D. Ca^túno García, srcretano honora
rio de S. M., Juez dé primera tns-
tanda del distrito de San Pablo de 
Zaragoza. '

Por el presente se cita, 11a-

ma y emplaza por tercer edicto 
y pregón, á Antonio Palacio, pa
ra que en el término de nueve 
dias que por último se le señala 
contados desde la fecha, se pre
sente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan 
cnla causa criminal que con otro 
se les sigue, sobre estafas, pues 
se le oirá y administrará justi
cia en lo que haya lugar, y en 
otro cssole parará perjuicio, en- 
lend.endose las actuaciones su
cesivas con los estrados del tri
bunal en su rebeldía; Dado en 
Zaragoza á 39de Abril de 1862 
—Cayetano García.—Por man
dado de S. S.==Agustin Jordana.

Por ni presente citó, llamo y 
emplazo por primer edicto y 
pregón á Vicenté Gira! y- San 
Varlin, soltero, cedacero embu
lante, natural de Castejon de 
Monegrosde diez y oóho años de 
edad para que en el término de 
nueve dias, contado^ desde la 
publicación en el Bolelin com
parezca en est-e Juzgado para
prestar una 
sa contra el

declaración en cau- 
mismo sabré deso

bediencia que en otro caso se se
guirá en su rebeldía cansan ole 
el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoz á 2 de Mayo de 
1862.—Cayetano Garcia.=Por 
mandado de S. S.—L. Camilo 
Torres.

D. José Vidal, Jüe¿ de paz de 
la ciudad de Caspc, ejerciente
el Jnzgado de 1.a instancia de 
la misma y su partido por tras
lación del propietario, etc.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo por primero, segundo y 
tercer edicto y pregón á Gre
gorio Villanueva, residente en 
en Cinco Olivas, de 20 años 
de edad para que en el término 
de treinta diasque se le señalan 
se presenten en este JuzSedo a 
oir los cargos que le resultan 
en la causa que se sigue sobre 
homicidio de Pedro Fando, que 
en hacerlo asi se le oirá y guar
dará justicia en lo que la tuvie
se, y de lo contrario le parará 
el perjuicio que hubiese lugar. 
Dado en Caspe á 30 de Mayo 
de 1^62.—José Vidal.—D. S, 
0., Bernardo Bosque.

La hija y nietos de Manuel To- 
losana y Joaquina Escanero, vecinos 
de Leciñena, hacen saber, que si 
alguno sé halla acreedor á una casa 
sita én el mismo pueblo, podrá 
presentarse á los mismos con los 
correspondientes documentos que lo 
jrislifiquen, por verse "'precisados á

0proceder á su venta

. Se venden tres magnifiieas pren
sas de viga con sus correspondientes 
hurrages nuevos, usos, hembras y 
libras, que se darán con |a mayor 
conveniencia posible. Se tratará de 
su ajuste en la calle Mayor núm. 36 
nuivo, cuarto principal. 3

D. Andrés Luis Montoto. pro
. pieíario vecino' de Sla. I'.idalia 
de Cábranesí parlrdo jpdiciál de . 
Itofiesto en el pfinéipádd dé Astu- 

, rias tiene varias.escribanías de ven
ta de buena documentación; el que 
quiéra adquirir "uña ó mas puede 
dirigirse ^1 mismo; por el Correo 
iraned do porjes^r medio del que 
sfe podrán arreglar los precios y 
demas que convenga.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de veníalos impresos si

' (juientes:
Papeletas de citación, es

tados, filiaciones, certificados 
para los quintas y demas do
cumentos que necesiten los 
ayuntamientos para el reem
plazo del ejército.

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los.Bo- 
leünes oficiales números iol, 132 
y 153 de este año.

Cuenta general del- Depositario 
con su carpeta. .

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles con los 
estados de clasificación, resúmeo y 
agravio con arreglo al modelo m- 
serlo en el Boletín oficihl núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Bolelin oficial núm. 173.

Id. de consumos.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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